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Caucasia Ant., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo   

Radicado: 0515431120012017-0005600 

Decisión: Comisiona para secuestro. 

 

Inscrita como se encuentra la medida cautelar en el inmueble con matrícula 

inmobiliaria No. 015-29058 de la ORIP-Caucasia, propiedad del demandado, se 

procede a comisionar a la Inspección Municipal de Policía Reparto de la localidad 

para que practique la diligencia de secuestro del establecimiento citado. 

 

Por lo anterior, se faculta al comisionado para designar secuestre de la lista de 

auxiliares de la justicia 2019-2021, del Consejo Superior de la Judicatura, y fijar 

honorarios provisionales    por la asistencia a la diligencia. 

 

Consecuente con las declaraciones anteriores, líbrese el comisorio y adjúntese 

copia de los folios donde conste la inscripción de la medida y de este auto y 

remítase mediante canal digital oficial a la entidad comisionada, y copia de ello, al 

apoderado del demandante, correo leonardcobos1948@hotmail.com, por la 

Secretaría del Juzgado. 

  

NOTIFÍQUESE  
 

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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